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Res. II N°
0495-14 Expte.N" 4.227/14

VISTO:

1.a Nota N° 1133-14 mediante la cual la Pruf. Andrea 1;LORUS. en su
carácter de Coordinadora Académica del seminario de Posgrado "Corporalidad y
performance en los estudios socio-antropológicos", solicita a la Uscuela de
Antropología ayuda económica para solventar gastos emergentes del dictado del curso
entre los días del 12 al 16 del mes en curso; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Res. H.N° 2045-13 se autori/a el dictado del curso
mencionado, actividad académica auto financiada supervisada por el Departamento de
Posgrado de esta Facultad;

QUH la solicitante justifica su pedido en la necesidad de cubrir gastos en
concepto de honorarios de la docente a cargo del curso. Ora. Silvia CITRO;

QUU la Comisión Directiva de la Usencia de Antropología avala el pedido
interpuesto, otorgando una ayuda económica de Pesos Un Mil ($ 1.000,00) para cubrir el
pago de honorarios que demanda la actividad mencionada, con imputación a sus fondos
de funcionamiento;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R K S U E L V E:

ARTÍCULO IV OTORGAR la suma total de PUSOS UN MIL CON 00/100
($ 1.000,00) en concepto de ayuda económica para solventar parcialmente gastos de
honorarios de la Ora. Silvia CITRO, docente a cargo de la actividad mencionada en el
exordio.-

ART1CULO 2".- DESIGNAR a la Proi'. Andrea .limeña YIU.AGRÁN responsable de
la rendición de cuentas de los fondos otorgados, en tiempo y forma, de acuerdo a los
pía/Ais y requisitos exigidos por la normativa vigente.-

ARTICULO y.- IMPUTAR el gasto a las Partidas Principales y Parciales
correspondientes del presupuesto 2014 de esta Dependencia, con afectación interna a los
fondos de la "Escuela de Antropología".-

ARTICULO 4°.- NOTIFÍQUESE a las interesadas. Víscuela pertinente. Dirección
Administrativa Contable, publíquese en el líoletin Oficial y siga al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas para su toma de ra/ón y demás efectos.-
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